
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
D.T.C.H. DE SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
 
Santa Marta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
  

TRASLADO  
 
 
 
1.- CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO CORPBANCA S.A. 
DEMANDADO:   LUIS FERNANDO ZAPATA Y MARIA AUXILIADORA CHALELA.  
RADICACIÓN:    2016 - 00339 - 00 
 
 
 
Tres (03) días del recurso de reposición interpuesto por Doctor HUMBERTO 
HASBÚN LOMBANA, quien actúa a nombre propio, por ser profesional de 
derecho, el día 15 de junio de 2021, contra el auto de fecha 9 de junio de 2021, 
notificado por estado 10 de junio de 2021. 
 
 
 
  
 

 
LUIS CARLOS SANTANDER SOTO 

Secretario 
 
Por secretaria remítase copia de este proveído a los siguientes correos 
electrónicos: febaru@gmail.com, jjimenezcruz@corpbanca.com.co,   
fbarraza@lega.com.co,   david00silman@hotmail.com,   hhasbum@gmail.com.  
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Ref. N° 2016-00339-00. Recurso de Reposición y de Apelación

HUMBERTO HASBUN <hhasbun@gmail.com>
Mar 15/06/2021 11:43 AM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j04ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN y en SUBSIDIO EL DE APELACIÓN Auto Niega .pdf;

Señora Juez.
Dra. Dolly E. Goenaga C.

Cordial saludo.

Por medio del presente correo adjunto en formato PDF., memorial interponiendo el Recurso de
Reposición y en Subsidio el de Apelación en contra del auto de fecha 9 de Junio de 2021, del
proceso de la referencia, por los motivos que en él expongo. 

Atentamente,

HUMBERTO HASBÚN LOMBANA.
C.C. N° 8.741.957 de Barranquilla.
T,P, N° 62.516. del C.S. de la J.




















